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Redacción

Ley Orgánica por la que se modifica la Ley
Orgánica Poder Judicial

La sociedad actual exige un alto grado de eficiencia y agilidad en el sistema judicial, pues no puede olvidarse

que una Justicia eficaz, además de garantizar el respeto de los derechos fundamentales de todos y de facilitar

con ello la paz social, es un elemento estratégico para la actividad económica de un país y contribuye de forma

directa a un reforzamiento de la seguridad jurídica y, en paralelo, a la reducción de la litigiosidad. En esta

línea, la modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, ahonda en la búsqueda de

soluciones que den respuesta a algunos de los problemas que aquejan al sistema judicial español. A tal fin, la

reforma, en un artículo único que contiene ciento dieciséis apartados, articula un paquete de medidas

estructurales y organizativas encaminadas al logro de una mejor respuesta a los ciudadanos que acuden a la

jurisdicción en defensa de sus derechos e intereses. II En primer lugar, se introducen medidas como el encaje

definitivo de la Jurisdicción Militar en el Poder Judicial y la eliminación del privilegio de presentación de

ternas de que goza el Ministerio de Defensa para la designación de los Magistrados de la Sala de lo Militar del

Tribunal Supremo procedentes del Cuerpo Jurídico Militar. Se incluye, también, una previsión respecto de las

sentencias del Tribunal Europeo de Derechos Humanos que declaren la vulneración de alguno de los derechos

reconocidos en el Convenio Europeo para la protección ...
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